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VISTO: El Informe Nº 0794-2023/GOB.REG~Vd\/GRDt-i:ftiIBSA-HVCA cpn 

Reg. Doc. Nº 2949546 y Reg. Exp. N.º 2144134, y; .. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del.Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del J;'ítulo IV, s9bre Descentralización, 
concordante con el Artículo 31º de la Ley N.º 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, el Artículo 2° 
de la Ley N.º 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 30305, los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política ecopónúca y administrativa 
en los asuntos de su competencia; ,. 

Que, mediante Ley Nº 29124 y su reglamento apfobapo't:on d:s N'º 017-2008-SA, se 
establece el marco legal sobre la Cogestión y participación ciudadana, para el prim~ nivel de atención en 
los establecimientos de salud del MINSA, de los Gobiernos Regional~s ,y };,ocales para contribuir a ampliar 
la cobertura, mejorar la calidad y el acceso equitativo a los servicios d~;s_!!l~d fgcne~ r ~~ores co~diciones 
anitarias con participación de la comunidad organizada, en el marco d.e·la garantía del ejercicio al derecho 

a la salud, en concordancia con el proceso de descentralización. Su ámbito de aplicación son los 
establecinúentos públicos de salud bajo la modalidad de Cogestjón de .)as Comunidades Locales de 
Administración de Salud; ·, ~2 ) . • • ri1, \ 

De~~ Que, la Ley Nº 29124, .en su artículo 8° establece: "El convenio de cogestión es el 80 ~ • culo jurídico generado entre el Estado, representado por el Gobiémo Regional y el Gobierno Local, y el 
·· ··•·,ó· ' rgano de Cogestión para la administración de los establecinúentos ~ ' s¡uuci y la asignación de recursos 
8 l./~~ para la realización de actividades de promoción de la salud, prevenci6n'.'.~e ~f(:tme~ades y recuperación de 

~~~:::::~::-- la salud, según nivel de complejidad. Es suscrito por el presidente d~ 'c;>'iga,nó deJ:ogestión, el Gobierno 
Regional, representado por la D IRESA, y el Gobierno Local, a través de su 'representante. El convenio debe 
ser aprobado y resuelto por Resolución de Presidencia Regional ( .. .)°'\ ." ~ 

Que, mediante Decreto Supremo N°017-2008-SA, se aprueba el Reglamento de la Ley 
Nº 29124, que establece en el literal c) del artículo 13° lo siguiente:M! egocia.r y !i\Jsq:ibir el convenio de 

~ ~ to~ cogestión con cada una de las CLAS u otros órganos de cogestión de 1u ~~i o". J\'simi~mo, el artículo 75° f B ~ <:itado cuerpo n_onnativo . señala: '~l co~V:~º suscrito. ~ntre las'.P~tf~ ~~rá remi~do e~ cop~ ante el 
~ residente del Gobierno Reg1onal, qwen enuttta la Resoluoon de Apf~l!º'a~ de Pres~p.encta Regional, en 

el plazo máximo de diez días hábiles ( . .. )"; ~\~~.~ •. .., ' '( 
. ) (! 1 

Que, con fecha 08 de noviembre de 2023¡. se s.uscribió. Convenio 060-2023-
GOBIERNO REGIONAL HU ANCA VELICA: "Convenio de Cogestión entr~ El Gobierno Regional de 
Huancavelica, Municipalidad Distr:ital de Yauli y Asociación CLAS-x"A ULl», <!oh la finalidad ·de generar Ufl 

vínculo j~dico entre el Gobie~o ~~gional, el Gobierno I:ocal -~ l~ _q . ..A~~ J?~ª {~ ~~s~ación d~_Ios 
establectmlentos de Salud y la as1gnac1on de recursos para la eJecuc1on .p<;'i ~$\,-

1
Asuni~rno, !le~e por finalidad 

mejorar el acceso equit~tivo a los_ servicios de salud, ampliar las cober~~s¿~m~jor~_fa c~clad de la aten~ón 
integral de la salud y las tntervenoones sobre los dete.rnunantes de la slll;uiilxon¡parttsipaaon de la comurudad 
organizada en el marco del ejercicio del derecho a la salud; · • · (.( ·. ª ; ~• 

,,, ... . t 

Que, mediante Informe Nº 794-2023/GOB.REq.I--IVC-'-\/GRDS-DIRESA-HVCA, de 
fecha 27 de noviembre del 2023, el Director Regional de Salud - Hvca, solicita aprobación de la finna de 
Convenio Nº 060-2023-GOBIERNO REGIONAL HUANCA VE.LICA, .en merito al Artículo 75º del 
Reglamento de la Ley N º 29124, aprobado mediante Decreto Supremo "i:J6 017-20Ó8-S~; 

Que, estando a lo expuesto y en base a la normativa pr~cedentc, resulta pertinente la 
aprobación del Convenio 060-2023-GOBIERNO REGIONAL f-lUJ\ CA VELJCA: "Convenio de 
Cogestión entre: El Gobierno Regional de Huancavelica, Municip~dad ~istrital de Y:iuli y Asociación 
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CLAS-YAULI", mediante la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

1 • • \ 
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Con la visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regio~al de Asesoría Jurídica 
y la Secretaria General, 

En uso de las atrióuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783 Ley de Bases de la Descentrafuación, Ley Nº 27867 Ley Orginica ·de los Gobíern::is Regionales, 
modificado por la Ley Nº 27902 y la Ley Nº 30305; , •· 

; • J 

SE RESUELVE: ., - · . 1 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el Convenio Q(i0-,20~;G_qB ·RNO REGIONAL 
HUANCA VELICA: "Convenio de Cogestión entre: El Gobierno Regional de Huaf~avelica, Municipalidad 
Disttital de Yauli y Asociación CLAS-YAULI", suscrito con fecha 08 de navíemhxe de 2023, en mérito a 
las razones expuestas en la presente Resolución. !: ~·.": l, . . 1 , 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a lc;,s órganos competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Dirección Regional de Salud Huancavelica, Municipalidad Disttital 
de Yauli y Asociación CLAS-YAULI, para fines pertinentes. , -:: ·: ,.~:-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARGHÍVESE. 
J• 
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